
5i72 3 mayo 1967 B. O. del E.-Núm. 105 , 

l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 26 de abril de 1967 sobre aplicación del 
artículo 2S1 de la Ley Hipotecaria en relación con 
la legislación vigente de Clases Pasivas. 

Ilustrísimo señor; 

El artículo 291 de la Ley Hipotecaria establece la jUbilación 
de los Registradores de la Propiedad, fijando como sueldos re
guladores, solamente para la declaración del haber que hayan 
de disfrutar con arreglo a la legislación de Clases Pasivas, los 
siguientes: 

al Para los Registradores que al jubilarse tengan categoría 
personal de primera clase y ocupen uno de los doce primeros 
números del escalafón, el sueldo de Magistrados de término: 
para los que ocupen del número trece al cincuenta, el de Ma
gistrado de ascenso. y Para los que ocupen del número cincuen
ta y uno al ciento veinticinco, el de Magistrados de entrada.. 

bl Para los que tengan categor!a personal de segunda clase, 
el sueldo de los Jueces de Primera Instancia de término. 

cl Para los que tengan categor!a personal de tercera clase. 
el sueldo de los Jueces de Primera Instancia de ascenso. 

dl Y, finalmente, para los que tengan categoría personal 
de cuarta clase, el de los Jueces de Primera Instancia de en
trada. 

Esta as1mllacion ha sido declarada subsistente y, por tanto, 
ratificada en el número dos de la primera disposición derogato
rIa de la Ley de Retribuciones de Funcionarios Públicos 31 / 1965, 
de 4 de mayo. 

La Ley 11/1966, de 18 de marzo, sobre funcionarios de la 
Administración de Justicia y la de Retribuciones de los mis
mos número 101/ 1966, de 28 de diciembre, han suprimido las 
categorías de eIltrada, ascenso y término de Magistrados y Jue
ces, estableciendo en sustitución de ello el régimen de trienios. 
Es decir, qUe los aumentos· de retribución se operaban al ascen
der de una categoría a otra y. ahora, se obtienen al completar 
cada trienio de serVicios, 10 que sensiblemente es lo mismo, ya 
que, en definitiva, los . dos sistemas se aplican en función del 
tiempo y escalafón, que es lo establecido para los Registradores 
por el relacionado artículo de la Ley Hipotecaria. 

Desaparecidas dichas categorías de Magistrados y Jueces se 
hace preciso coordinar la referencia a ellos de la Ley Hipoteca
ria con el nuevo régimen de categoría única y trienios estable
cidos por la citada Ley de Retribuciones y para ello, 

Este Ministerio ha teniqO a bien disponer; 

1.° Las referencias a las categorías de Magistrados y Jueces 
de entrada, ascenso y término, que a los efectos de la regulación 
de derechos paSivos de los Registradores de la Propiedad se 
contienen en el artículo 291 de la Ley Hipotecaria, se enten
derán hechas a la categoría única de «miembros de la Carrera 
judicial» establecida por el articulo cuarto de la Ley 11 / 1966. 
de 18 de marzo, y Ley 101/1966, de 28 de diciembre. 

2.° La certificación expreSiva de los servicios prestados por 
los Registradores dE' la Propiedad y del número de trienios re
conocidos, con deducción del tiempo transcurrido en situación 
de excedencia., se expedirá por la correspondiente Jefatura de 
Personal de la Dirección General de los Registros y del Nota
riado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco del 
texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcio· 
narios de la Admirustrae1ón Civil del Estado, aprobado por De
creto 1120/1966. de 21 de abril. 

3.° Por la. Dirección General de los Registros y del Nota
riado se adoptarán las medidas previStas para cumplimentar lo 
prevenido en esta Orden. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, :Mi de abril de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 907/ 1967, de 20 de abril, po?' el que se 
aSignan los coeficientes multiplicadores a los dis
tintos Cuerpos de funcionarios civiles de la Admi
nistración Militar. 

La Ley ciento cinco/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre de retribuciones de los funcionarios civiles 
de la Administración militar, dispone en su artículo cuarto que 
compete al Consejo de Ministros fijar los coeficientes multipli
cadores que han de aplicarse para la asignación de lq;> sueldos 
correspondientes a cada Cuerpo, lo que se lleva a efec'to me
diante el presente Decreto, b¡¡,jo las orientaciones marcadas por 
la e"'presada Ley 

Para ello se ha tenIdo en cuenta, por lo que se refiere a los 
Cuerpos Generales, la equivalenCia de función con los de la 
Administración CiVil y en cuan·to a los Cuerpos Especiales su 
posible analogía y equiparación de niveles con los de t~ con-
sideración de la ·ci·tada Administración ciVil. ' 

Asimismo. y por lo que respecta al personal civil funcionario 
que a la fecha de entrada en vigor de la Ley ciento tres/mil 
novecientos sesen ta y seis. de veintiocho de diciembre, estaba 
prestando serVicIOS a la Administraeión militar, en Cuerpos o 
Escalas ya declarados a extinguir, o que asi 10 han sido por la 
disposición transitoria primera, se les concede un derecho a 
optar entre integrarse en los Cuerpos de nueva creación o per
manecer «a extingUir» en su actual situación con los derechos 
y obligaciones que hoy en dla poseen. si bien rigiéndose a efec
tos de remuneracióll. por lo que para ellos se determine en Ley 
de Retribuciones, la que. en su disposición transitoria, dispone 
que éstas serán ·Ias que específicamente se establezcan para 
ellos en el presen te Decrew 

Es objeto de este Decreto estalblecer. pOi tanto, los coeficien
tes que deben asignarse al personal civil funcionario de los De
partamenoos militares, para lo que han de ser tenidos en cqen
ta los que vienen siendo ¡¡¡plicados a los fur.cionarios de la Ad
ministración civil del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, por ini
ciativa de los Ministros del Ejército, de Marina y del Aire, con 
informe de la Junta Permanente de Personal y previa deJi.be
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO; 

Artículo primero.-Los coeficientes multiplicadores que co
n'esponden a los Cuerpos de funcionarios civiles de la Admi
nistración mllitar, de acuerdo con lo dispuesto en. las Leyes 
ciento tres y ciento cinco/mil novecientos sesenta y seis, am
bas de veintiocho de diciembre. son los que figuran en la re
lación del anexo número uno de este Decreto. 

Articulo segundo.-A . los funcionarios que en virtud del ejer
cicio de la opción prevista en la d,isposición transitoria segunda 
de la Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis perma
nezcan en las «Escalas a extinguir» del Ministerio correspon
diente se les asignan los coeficientes que figuran en la rela
ción del anexo número dos de este Decreto. 

Artículo tercero.-No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, el personal de la Cuarta Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército del Ministerio del Ejército. Observado
res, Ca·lcuIadores. Cartógrafos, Gr¡¡¡badores, Prácticos de Costa, 
Auxiliares de Intervención Civil y Profesores del Colegio de 
Huérfanos del Ministerio de Marina, así como los actuales Con
serjes de los Ejércitos, todos los cuales están declarados a ex
tinguir y disfrutan de sueldos militares concedidos por disposi
ción legal, podrá optar por los conceptos retributivos que le 
sean aplicalbles en Virtud de la Ley ciento trece/ mil novecien
tos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, o por los coefi
cientes señalados, respectivamente, en los anexos número uno 
para los Cuerpos Generales y en el anexo número 2 para los 
Cuerpos Especiales declarados a extinguir . 

Artículo cuarto-El personal funcionario al que por lliplica
ción del presente Decreto le corresponda perCibir su sueldo por 
el sistema de coeficientes multiplicadores tendrá derecho a un 
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incremento sucesivo del siete por ciento en la forma preVis
ta en la Ley treint a y uno/ mil noviecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo. 

Articulo quinto.-iPor la Presidencia del Gobierno, a inicia,. 
ti!va de los Ministerios interesados y' previo infonne de la Jun
ta Permanente de Personal, se dicta4"!Ín las disposiciones opor
tunas para ejecución y desarrollo de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientolS sesenta y siete. 

F1RANOISCO FRANCO 
!:l MInistro de Haclenaa, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ANEXO NUMERO 1 

Coeficientes para sueldos de funcionarios civiles 
de la Administración militar 

A) Cuerpos generales : 

Cuerpo Administcativo .. . ..... ..... .... .... .. ......... .... ... ... .. .. 2,,3 
Cuerpo AUXiliar .... .. .. .. .. . .. .. .. .... .. .. .... .... ............... ....... 1,7 
Cuerpo Suba~terno .. .... ..... ........ ... .. ... .. .. .. ...... ............. 1,3 

B) Cuerpos especiales que se mantienen : 

b-l) Minis terio del Ejérci to : 

Damas de Sanidad .. .. .. .. ....... ..... ...... ..... ........... 1,9 

_ b-2) Ministerio de Marina : 

Ninguno. 

b-3') Minis terio del Aire : 

Escala F acultativa de Meteorólogos ............... .. . 
Escala Técnica de Ayudantes de Meteorología. 
Oficia les de Aeropuerto ... ... .......... ..... .. ... .. .... .. .. 
Controladores de Circulación Aérea .. .. ..... .... .. 
Escala Técnica de Radiotelegrafistas .. ... ......... .. 
Escala de Administ r ativos-Calculadores .. .. .. ...... . 
Escala de Traductores .. .. ....... .. ... .... .. .. .. .... ..... .. 
Escala de Delineantes .. .... .. .. ..... .... .. .. . .......... .. . 

C ) Cuerpos especiales que se estaJblecen : 

c-1) Ministerio del Ejército: 

Ninguno: 

c-2) Ministerio tie Marina : 

Ingenieros Técnicos de Arsenales ...... .. ... .. ... .. .. . 
Maestros de Arsenales .. .... .. .. . .. .......... ...... ..... .. 
Oficiales de Arsenales ...... .. ......... .. ............... .. 
Mecánicos Conduc·tol'es ..... ....... .... .... ......... ...... . 

c-31 Minis terio del Aire : 

Ninguno. 

ANEXO NUMERO 2 

5,0 
M 
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Coeficientes para sueldos de fUncionarios civiles de la Adminis
tración militar en EscaJas a extinguir 

A) Ministerio del Ejércit o: 

Mozos de farmacia a extinguir ...... ....... . .. .. .. .. .. .... ... .. 1,4 

"B l Ministerio de Marina : 

l1lscala de Auxiliares Administra;tivos de la Maestran-
za de la Armada, a ex·tinguir .. .. ..... ... ..... :.. ... .. ... .. 1,7 

Escala de Observadores. a extinguir .. .. .. .. .. .. .. .. ..... .... 3,6 
Escala de Calculadores. a extinguir ... .. ....... ... .... .. ... .. 3,,6 
Escala de Profesores del Colegio de Huérfanos del Mi.-

nisterio de Marina, a ext inguir ........... .. .... .. ... .. .. . 4,0 
Escala de Cartógrafos, a ext inguir .. .. ... .... .... . .. .. .. .. .. . 2.,9 
Escala de Grlllbadores, a extingUir ... . .. ... .. .. . .. .. .. .... .. .. 1,9 
Escala de iPrác·ticos de Costa, a extinguir .. .. .. ......... 2,9 
Escala de Auxiliares de Intervención Civil, a extin-

gUir ... .. .. .. ... .... ... .... ..... .. .. .... ...... .. .. .. ..... ... ... .. .... .. ..... 2,9 
Escala de Administr atiovos de la Marina Civil, a ex-

tinguir .. .. ... .. .. ... .. ....... .... .......... .. .. ....... ..... .... .... ....... . 2',3 
Escala de Grabadores MecáJIlioos del Ins tituto Hidro-

gráfico de la Armada, a e~tinguir .... .... ...... .......... 1,9 
Escala de Encargados de la 3-.& Sección de la Maes-' 

tranza de la Armada, a extinguir .. .... .. .. .. .. ..... ..... . 1,7 
Escala de Obreros de la 3.& Sección de la Ml\Iestran-

za de la Armada, a extinguir ... ..... .. .............. ...... 1,5 
Escala de Peones y Sirvientes de la 3.a Sección de 

la Maestranza de la Armada, a ex tingui·r .... ... ... .. 1,3 

• 
Escala de Porteros y Mooos de oficio de la Subsecre-

taria de la Marina Mercante, a e~tinguir .... ..... ... 1.3 

C ) Ministerlo del Aire : 

Escala de Auxiliares Admln1.Stra tWos del Ministel'io 
de( Aire a extinguir .. ...... .... .... .. .. .............. . ... .... 1,7 

Escala de Ayudantes Civiles de Ingenieros, a ex-
tinguir .. ... .. ... .... .. .. ... ............ .. . oo ........ . oo........ ..... .. ... 3,6 

Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de Taller, a 
extinguir ... .. ... .. .... oo ..... ... ....... .. . oo .. ... ..... oo. .... ... ... ... .. 2,3 ' 

Escala de Practicantes, a ex·tinguir .. ... .. .... .. . .. ..... . .... . 1,9 
Escala de Enfermeras. a extinguir ..... ........ .. .... ... .... . 1,9 

. Escala de Operllldores Femeninos de Telefonía, a ex-
tinguir .. ....... ........ .. . ........ . :...... .. .... .. ...... ............ .. ... 1,5 , 

Escala de Celadores de. Obras, a extinguir :.... ............. 1,7 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de U de abril de 1967 por la que se estruc
turan 108 Servicios de la Comisión Centraz de S~ 
neamiento. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo sexto del Decreto 1313/ 1963, de 5 de junio, por 
el que se creaba la Comisión Central de Saneamiento, autorizaba. 
al Ministerio de la Gobernación para dictar las disposiciones 
que requiriese su desarrollo y efectividad. Al a:nparo de est a 
autorización se han ido dictando algunas disposiciones de ~ 
rácter orgá~co, como la Orden de este Ministerio de 31 de 
mayo de 1965, que creaba en la secretaria de la Comisión Cen
tral de Saneamiento una Oficina Central de Actividades Insa,
lubres y Peligrosas. Las experiencias adquiridas en torno a los 
servicios de la Comisión Central de Saneamiento aconsejan 
proceder a una estruct uración orgánica más complet a que po
sibiliteun mejor desarrollo de las diversas funciones encomen
dadas o que en el futuro se atribuyan a la Comisión Central 
de Saneamiento y a su Seoretarla Permanente. 

Esa estructuración se centra en dos secciones denominadas 
de Industrias y Actividades Clasificllldas y de Saneamiento y 
Seguridad de la Población, cuyas funciones se adeCllan a las 
asignadas a la Comisión en la doble vertiente 'de la consecución 
de la inocuidllld ambiental y de la promoción de las infrl\lestruc
turas higiénico-sanitarias, y en una tercera sección la de Asun
tos Generales, qUIl tendrá a su cargo la gestión de los re$ntes 
cometidos que corresponden a la Comisión, así como la asisten
cia directa. al Subdirector general y al r égimen interno de la 
unidad. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

Articulo 1.0 Bajo la superior dirección del Presidente y del 
Secretario de la Comisión Central de Saneamiento y a las in
mediatas órdenes del Subdirector general de POblación y Jefe 
de la Secretaria Perma nente de la Comisión, los servicios de 
ésta quedan estructurados en la siguient e forma: 

Sección de Industrias y Actividades Clasificadas. 
Sección de SaneamIento y Seguridad de la Población. 
Sección de Asuntos Generales. 

Art. 2.° Corresponderá a la sección de Industrias y Aotivi~ 
dades Clasificadas: 

a) Estudiar y proponer las d isposiciones que sean necesa
riaS sobre instalación, apertura o funcionamiento de actividades 
molestas, i!\SalUbres, nocivas y peligrosas. 

b) Preparar las comunicaciones que d irijan y orienten a las 
COmisiones Provinciales de Servicios T écnicos para que actúen 
con unidad de criterio en su competencia sobre actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas. . 

c) Mantener con ;as Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos y con los Servicios de Sanidad Ambiental de la Direc
ción General de Sanidllld las l'emciones necesarias para la eje
cución y puesta en práctica de las directrices señaladas por la 
Comisión Central de Saneamiento en la mat eria de actividades 
reglamentllldas. . 

d) Tramitar los recursos de alzada que se promueven al 
amparo del artículo 33 del Reglamento de Act ividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, asl como aquellas ot ros 
sobre la misma materia que pudieran t ransferírsele. 


